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Esto periódico, al estudiar, con absoluta independencia de todo partido político, las 
cuestiones de palpitante interés, defiende constantemente el derecho, la moralidad y 
la justicin. Queremos sinceridad en las oloccioues, leyes administrativas duraderas y 
simplificadas, empleados responsables y propietarios do sus destinos por oposición ó 
concurso, presupuestos nivelados, contribuciones proporcionadas al rendimiento de 
la propiodad y do la industria. Todoso ls errores, todos los abusos, todas las arbitra
riedades, todas las tiranías, todos los egoísmos y todos los o 
vengan, son combatidos razonada y enérgicamente.

s s t  j  m  w G t e c x r e i R s a «

engaños, vengan do donde
io Donneo i

Esto periódico dedica con preferencia su atención á la cultura popular, á la prospe
ridad del comercio, de la industria, do la agricultura y do las artos, bases del bienes
tar, progreso y desarrollo do los pueblos; no escasea ningún sacrificio por 
sorvir cumplida y rápidamente á sus lectores; está consagrado muy especialmente á 
la defensa do los intereses do Granada y su provincia; oye y so hace eco de todas las 
quejas justas que se le dirigen.—La Redacción no es solidaria do los artículos que so 
publican con la llrma 6 iniciales de sus autores.—No so devuelven los originales do 
articplos y comunicados que nos envíen, aunque no se les dé publicidad en el periódico.

En Granada, un m o a .................... 1‘75 ptff.
En Al resto de la península y posesiones españolas del N. do
Africa, un trimestre. (Pago a n tic ip a d o )..........................6

En las posesiones españolas de América y O. de Africa, un 
semestre. (Pago anticipado) 17‘50 >

En el extranjero nn »f era estro. (Pago anticipado.) , SO >
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S B C  O  D E  L U C S N ta »
Oficinas é  imprenta,

Campillo bajo, núm. 6, esquina á la calle de San Jacinto.

O W I S B I R G I Ó I V H I I S ,
Anuncios.—Tarifa: ó cénts. peseta línea en la 4.a plana.—25 cént*. en la 

3.a—1 peseta en la 1.a (Pago anticipado).
Esquelas mortuoria*.—Tarifa: 2 pesetas cada inserción á unacolumna au.

la 4.a plana.—7‘50, en la 3.a—30, en la 1.a (Pago anticipado). 
Comunicados.—'Tarifa: De 25 céntimos do peseta fe 50 pesetas lino». í  

juicio del Director. (Pago anticipado.)_______ ______________

Contradicciones de la Ley de quintas.
El art. 179 de la Ley do Q uin tas  solo p e r 

mite la redención á metálico por el tiempo 
q u e  los mozos deban se rv ir  ordinariamente 
en los cuerpos activos, quedando  como r e 
clu tas  d isponibles en los batallones de d e p ó 
sito para  acu d ir  á las arm as en caso de g u e r 
ra .  No m arca  el t iem po que  han de p e rm a 
necer en  esta s ituación y, de consiguiente, no 
se sabe si h a  de ser el de tres años, periodo 
ig ua l  al que, según  el párrafo  segundo del 
artícu lo  5.*, debieran  se rv ir  ordinariamente 
en  los cuerpos  activos, ó si e! de seis años, 
periodo de ac tiv idad que  m arca el art. 4.° 
Esto, en nues tro  concepto es un vacío en el 
citado art .  179; pero aun hay más. El 191 
ordena expresam ente  la devolución de! im - 
porte de la redención á los excluidos ó exen
tos por cua lqu ie ra  de las causas  en u m erad as  
en  los artículos 86, 87 y 90, y  á los q u e  r e 
su lten  lib res  de responsabilidad en las dos 
situaciones activas y en la segunda reserva 
por haber  cub ie r to  su plaza otro mozo de 
n ú m e ro  anterior. ¿En qué  situación queda el 
red im ido  por la baja que  le produce en c u e r 
pos activos, cuando va á cubrir lo  otro mozo 
de n ú m e ro  inferior? Él se haya por el art. 179 
en la de reclu ta  d isponib le  como hemos d i 
cho, y por rec lu tas  d isponibles entendem os 
á todos los mozos útiles excedentes después 
de  c u b r i r  el cupo del pueblo ; luego esas dos 
situaciones activas a! q u e  se refiere el 191, 
son las dos p rim eras  marcadas en el art. 4.° 
de la ley; la de  activo y la de can licencia 
i l im itada  ó reserva  activa. ¿Cómo es, pues ,  
que  no se les devuelven  las 1 500 pesetas, 
cu an d o  vá  al servicio activo un mozo de n ú 
m ero  inferior cuya  excepción ha desapareci
do? ¿No está com prendido  en  la ú l t im a  porte 
del art. 191?

Pues el hecho es, que  el Estado  se lleva 
dos hom bres pasa c u b r ir  una  plaza en acti • 
vo; el que se red im ió  y el q u e  vá persona l
mente; y  ¿cuál es ei fundam ento  en que  se 
apoyan  las resoluciones denegándose la de
volución? El de que, según el penúltim o con 
s iderando  de la rea! órden de 29 de Mayo de 
1879, debe en tenderse  que qu ien  red im e su 
suer te  queda  exento de toda obligación res
pecto del servicio militar,  puesto que  la c e r 
tificación acreditativa de la entrega de la can
t id ad ,  su r te  todos los efectos de una licencia 
abso uta. No pueden d^rse contradicciones 
m ás palm arias . Lo cierto es que  á  nadie que 
ocupa  la  s ituación de reclu ta  disponible c o 
m o excedente de cupo, se le ha ocurrido  to
davía red im irse ,  n i ,Y u n q u e  se le ocurriera, 
podría  hacerlo, puesto que la ley se lo p ro h í
be; y de todo este juego de voces y  de c o m 
plicaciones lastimosas, no resulta  en defini
tiva y su s tanc ia lm en te  otra cosa más, que 
los pueblos  dan en  m u lt i tu d  de  casos doble 
n ú m e ro  de mozos á los cuerpos activos para  
c u b r i r  sus  contingentes en cada llam am iento 
an u a l ;  e! a rgum en to  no tiene vuelta de hoja, 
n i  adm ite  contestación convincente . Se fija 
al pueblo dos mozos de contingente, por 
e jemplo, para el ejército activo; vá el n ú m e 
ro 3 por tener excepción el n ú m e ro  2; al año 
s igu ien te  ha  desaparecido esta, y el n úm ero  
2 vá persona lm ente  á  un cu erp o  activo; y al 
n ú m ero  3 que se red im ió , no  se  le devuelve 
su  d inero ; luego  el E stsdo  lleva dos por uno, 
com o hem os dicho; y esto bi n merece que 
el Gobierno y las Cóit-s  fijen en elio su 
a tención.

Ateneo de Granada.
Ilihérica.

El Ateneo de G ranada celebrará  en las 
próxim as fiestas del Górpus, juegos florales, 
con ei n o m b re  de Ilihérica, abriendo  al efec
to un  cer tám en  con las condiciones s ig u ien 
tes:

Se concederán  cinco prem ios  á  los m e jo 
res trabajos sobre  estos tem as:

1 .  ° A Isabel la Católica, Oda.
2 .  ° A Colon, Soneto.
3 .  * A sun to  l ibre , R om ance .
4 .  * Tradición g ran ad in a ,  L eyenda.
5 .  * Episodio  sobre  cos tum bres  populares 

de los arabos de G ranada, composición eu 
prosa.

La o;ía, ía tradición y el rom ance  no deben 
pasar de doscien tos  versos, y  el episodio d e 
berá  te n e r  una extensión proporcionada á la 
lectura pública, á q u e  unos y otros trabajos 
se des t inan .

A dem ás de los indicados p rem ios,  que s e 
rán dignos de la so lem nidad  q u e  se prepara , 
se concederá  un p rem io  de honor  á la m e jo r  
de las composiciones. El que  lo obtenga, ad 
q u ir i rá  el derecho de  elegir la re ina de la 
fiesta.

Los trabajos  han  de presentarse  en la se 
cretaría del Ateneo, Concepción, 8, antes del 
25 do Mayo, con las form alidades y reservas 
de .costum bre . La  com posic ión  que no las 
guarde ,  será  desechada.

No hab rá  accésit.
El ju ra d o ,  q u e  será  elegido antes  del i .*  

de Mayo, en cuya  fecha se pub licará  los 
nom bres de las personas que  lo consti tuyen , 
a tenderá ,  no solo al m érito  relativo de los 
trabajos, s ino  ta m b ié n  el absoluto .

Los trabajos p rem iados  serán leídos en se
sión pública  y  so lem ne , por sus  autores ó 
personas q u s  este des igne , y la re ina  de la 
fiesta en tregará  sus  prem ios á los victoriosos.

Los trabajos  no p rem iados se quem arán  
en el acto público.

G ranada 10 de Abril de 1 8 8 4 .— SI P re s i
dente, Antonio López M uñoz.— El S e c re ta 
rio, Rafael López O yarzabal.

Los proyectos de fuegos artificiales.
Los proyectos presentados á la ju n ta  son 

tres y sus  autores D. Ju a n  H ernandez, D. R i 
cardo Sola Sevilla y D. Nicolás Gomez, r e s 
pec tivam ente .  Hé aq u í  una ligera reseña de 
cada uno  de ellos:

P royecto  de D. N icolás G om ez
P rim era  p a r t e . C uatro  frentes con veinte 

palm as reales cada uno , cohetería  de colores, 
coronas veladoras  y benga las .— Brillante y 
caprichosa cohetería  de  gran ca libre .— Ocho 
portadas con adornos de colores, fuego b r i 
llante y ch inesco  y ruedecitas ita lianas en 
los centros .— Galería exterior del castillo, 
que  m i i e  u n a  ex tension  superficial de 48 va
r i s  cu ad rad as ,  condecoración de  estrellas, 
ruedas g ira to r ias  y  rail luces de  colores.— 
Ilum inac ión  de clavellinas francesas que so 
tresfo rraan  en  u n  precioso ja rd ín  chinesco.— 
Un t ru e n o .

Seguida parte. Servirá de introducción 
el d isparo  de una variada cohetería, q u e m á n 
dose después los s igu ien tes  juegos: l . °  Los 
gorros ch inescos, ó caprichos de las dam as, 
con fu^go bril lan te  y r izado .— 2.° El planeta 
V énus ,  juego  g iratorio , en el que figuran el 
sol y  o tros astros .— 3 * La rueda del caracol 
adornada con cintas de colores, que forman 
un vistoso la b e r in to .—4.® Los canjilones de

la Noria, caprichoso ju g u e te .— 5.® Combato 
de 16 baterías contra  el castillo, haciendo 
disparos con balas  de  colores, y siguiendo 
abundan tes  descargas de morteros y fu s i le 
ría , te rm inando  el cuadro  con u n a  g ran  i lu 
m inación de  bengalas de colores.— 6.® Incen 
dio de un gran  castillo, cuya decoración es 
de co lum nas giratorias del órden s a lo m ó n i 
co, co ronando  el quinto cuerpo  una cúpu la  
y trasformándose el todo en una brillante  
ilum inación  de lazos de filiera, y co n c lu y en 
do con uu gran estampido.

T e r c e r a p / rte . l . °  Cohetería vo ladora.— 
2.* Bom bas francesas d isparadas con m o rte 
ros.— Ocho grandes piezas en tre  las que  f igu
ran la fuenle de colores, un  tem ple te  sa lo 
m ónico con la custodia en un  centro  y la da
lia granadina con m as de 500 luces de colo
r e s .—4  °G:an fachada con adornos de colores, 
y  una  inscripción en el centro que  dice: Ora- 
nada al Sandsimo.— 5 0 Doce d iagonales  con 
cuaren ta  palmas reales y m u lt i tu d  de cohetes 
v o la d o r «  y á  la congreve que  form arán  en 
el aire una  kóveda de fuego y  luces de c o 
lo res .—6.® Galeria in terior  del castillo fo r 
m ada por (res preciosas i lum inac iones  de 
clavellinas, flor de jazm ín  y  lazos brillantes. 
7.® Gran lluvia de luceros, concluyendo la 
función con un cañonazo .

Condiciones económicas. Este espectáculo 
costará 5500 reales, siendo obligación del 
ayun tam ien to , facilitar un local para c o n s 
t ru i r  el castillo*

Proyecto del Sr S o la  S ev illa .
P rimera pa r te . Se q u e m a rá n  c o h e te s  rea

le s , p a lm e ra s , c o ro n a s  v o la d o ra s , lu c e s  de 
b e n g a la  y o cho  b o n ito s  y v a r ia d o s  ju g u e te s ,  
a rd ie n d o  la cen e fa  g e n e ra l  d e l c a s til lo  y te r 
m in a n d o  con u n  trueno q or do.

Segunda pa r te . Cohetería de grueso  cali
b re .— Ocho caprichos.— Bem bardeo del c a s 
tillo por doce baterías, incendiándose los 
cuatro  frentes de este y te rm in an d o  con otro 
estam pido.

T ercera párte. Cohetería á  la francesa 
con bombas, quem ándose  inm edia tam ente  
la Estrella o r ien ta l ,  Los siete soles, L a  d ia 
m antina ,  La flor de oorinío, La camelia, La 
a rañ a  maravillosa, La inscripción a! Santísi
mo Sacram ento , con las iniciales de F e r n á n - 
d o é  Isabel, y por ú lt im o, la coronación del 
castillo, con una b ril lan te  ch ispería  i ta liana, 
concluyendo, segun dice el autor, con el po 
p u la r  trueno gordo

Descripción del castillo . Mide 70 varas 
cuadradas de planta, diez y  ocho de a l tu ra  y  
ocho y media de ancho. Se com pone de c o 
lum nas  salomónicas dobles, haciendo en sus 
ángulos dos estrellas de colores y  dos esferas 
giratorias, y teniendo por rem ate  cua tro  me
dios puntos .  E n tre  los adornos y detalles del 
castillo, consigna el autor ocho p irám ides 
voladoras, cintas deco lo res  y un m u n d o  g i 
ra torio; una  coronación chinesca y una  gran 
cenefa. En la portada se figurarán las inicia
les de Fernando  é Isabel y el n ú m ero  del 
año ac tual.

Condiciones económicas. El precio d9 esta 
función será 1750 pesetas, abonadas en tres 
plazos: el p r im ero  de 750 pesetas al f irm ar 
el contrato; el seg u n d o  de 500, tres dias antes 
de la quem a, y el tercero de 500, ocho dias 
después .

Proyecto del Sr. Hernández.
P rimera parte. C .-heteria de  grueso cali - 

b e, palm as reales, coronas voladoras, luces 
de bengala, más ccheteria  y ocho caprichosos 
ju g u e tes ,  conc luyendo  con la correspondien
te detonación.

Segunda p a r t e . C ohetería , ocho jugue tes  
un com bate  y q u e m a  de las cuatro  p o r tad as  
del Castillo, á  la que  sigue u n a  gran i l u m i 
nación de fuego b r il lan te  italiano qu« p ro 
duce el ru id o  de una catarata  y concluye con 
el consabido  trueno .

T ercera pa r te . Más cohetes, dieciocho 
bom bas de colores, ocho caprichos p iro téc
nicos, q u e  segun el au to r  l lam arán  la a te n 
ción del público  por su graciosa novedad. 
Sigue la q u e m a  de la coronación del C a s 
tillo, de  los m undos  g ira torios y de las p o r 
tadas, conv irtiéndose  en una ilum inación de 
clavellinas  oscuras de fuego italiano. Conclu
ye el espectáculo por num erosas palmas rea 
les cohetería y un verdadero  trueno gordo.

Descripción del castillo . Mide la p lan ta  
60 metros cuadrados. El p r im er  cuerpo  lo 
forma una cenefa ó galería con veinticuatro  
rem ates  mosaicos, o tras  tantas ruedas ,  doce 
conos g ira torios, dieciseis coronas voladoras, 
adornado todo con pabellones y  un  zócalo 
de recuadros. F o rm an  los cuatro  frentes del 
castillo, cua tro  grandes  portadas, con su s  \ 
medios puntos, ruedas  giratorias, etc.,etc. La ! 
coronación es ch inesca . \

J uegos prin cipales. El juego ch inesco.—
Un capricho de inventiva .— Las ruedas g a 
m elas .— Las m aravillas  de P a r ís .— Cuadro 
saero-histórieo de Adan y  Eva en el Paraíso , 
y gran tarje ton dedicatorio .

Condiciones económicas. El precio de la 
función es 1500 pesetas abonadas en tres p la 
zos de 500 pesetas cada uno.

«El Defensor» en Madrid.
L a vida madrileña.

Ahora si que puede decirse con verdad aquello de 
la nave del Estado. Jamás ha habido en Madrid más 
papeles mojados que en la [actualidad, la lluvia nos 
inunda; el Manzanares se hincha y no es posible 
hallar truchas en seco. E* el diluvio universal por 
entregas, ilustrado coa granizadas mayúsculas. Asi 
es que ya pueden figurarse los lectoras el humor que 
gastarían los habitantes de la vi la del oso y el m a
droño el Domingo de Pascua. En este dia no hay 
más que una preocupación es todas las esferas, ex
cepto en las de los relojes. Esta preocupación eB asis
tir á la inauguración d8 la temporada taurina. Pues 
bien, el domingo último amaneció lloviendo, conti
nuó lloviendo y las caras estaban como el cielo; en
capotadas... .

—No, pu83 el lunes ha de habir toro3 por f aercá, 
se dijeron muchos.

La empresa no veia este desso coa malos ojos y 
aunque la plaza era un archipiélago, como llovía 
poco y aclaraba de cuando en cuando, todos pensa
ban que podia haber corrida.

—¿Qué habrá?
—¿Qué no habrá?
En estas discusiones emplearon sus fuerzas los 

jornalero?, y los empleados su inteligencia. A las 
tres y media estaba llena !a plaza. Poco después con 
esponjas y con pucheros se llevaron el agua de lo s’ 
charcos, una multitud de operarios con la fó y ol en« 
tusiasmo de los mártires, llenaron el redondo! da 
serrín y  tierra, los diestros declararon que se podia 
torear, los rostros se iluminaron de alegría y un ae
reonauta que hubiera estado en aquellos instantes 
suspendido entre ol cielo y la tierra, hubiera creído 
que estaba boca abajo puesto que la luz estaba en la 
parta inferior y en la superior las sombras.

Comenzó la corrida y cayó un aguacero. Todos los 
circunstante.? se pusieron hechos una sopa. Pero 
¿qué importaba aquel remojón? Sa'íó e! sol y I03 
secó un poco.—Al volver del circo taurino, todos 
renegaban de la empresa, de la autoridad y de los 
diestros.

Ninguno atribuí* con impaciencia aquella corrida 
parada por agua.

Hoy bi 6l tiempo lo permite, que sospecho que no; 
á la hora en que escribo se resarcirán con creces; 
porque, créanlo I03 lectores, lo que aquí importa 
para que seamos felices, es que h i ja  toros de punta, 
toros ha?ta al í, mochos revolcones, y muchos ja« 
melgo® fuera de combate.

Seguimos siendo el pueble de pan y toros.



ELDKFFJBOB D* GRANADA
Volviendo ni agua, que es lo cuoüUo i  que está 

sjbre las aceras ha ocurrido estos dias uu buccso 
inexplicable. Vanos chúmalos sintieron deseos de 
bañarse, como ai /a  qo lo estuvieran espontánea
mente y acordaron remojarse on una charca de las 
•fueras; uno de ellos so ahogó.

La lluvia torrencial ha producido el hundimiento 
de una casa, que albergi inás de cien familias. El ai- 
niestro ocurrió el Jueves Suato por la tardo y gra- 
cian á qao to los los mencionados habitantes se ha
llaban andando las estaciones, solo do i ó tres perso
nas sufrieron alguna que otra contusión De lo con
trario ocurre una catástrofe.

H iy sé .-os predestinados. El romanticismo no se 
ha extinguido del todo, todavía so le encuentra 
aunque suele ser donde menos se presume. Un po
bre doméstico llamado Arcadio, se enamoró perdi
damente de una señorita. [Como era de presumir no 
le correspondió! ¿Y qué hizo? La otra tarde escribió 
en una targota su resolución de pasar á mejor vida, 
despuas su afeitó la sien derecha, enseguida cogió 
coa la mino siniestra un espejo, con la diestra ana 
pistola, se miró y  descerrajándose un tiro quedó 
muerto en el acto.

Ei suceso es en extremo sensible, pero los acceso
rio;« demuestran que por órden de buen gobierno 
debían de recogerse las novelas que aun andan por 
ahí, cantando casas que por haberse ejecutado en 
loa tiempos de nuestros abuelos, han caído en el 
desuso y ridiculez.

Una mujer de 70 año3, no teniendo paciencia pa
ra esperar en el lecho á h  muerte, salió ú la calle 
6 buscaría y se arrojó bajo las ruedas de un carro. 
No estaba al¡í la muerta deseada, pero halló varia9 
heridas (olorosas, que está sufriendo, donde t t l  vez 
eaououtre a mis íz »o qao quizá« ya no de^ea.

L m a) u lis  de cámara tienen por lo visto tiempo 
par-t idear e aproa« d -a mieras que los lleven ó los 
dorado* brazos l e u  fortuna. Al mismo tiempo re
veían cierto ingenio, y sino fuera porque la policía 
sabe más que ellos, ds seguro llegarían algunos & la 
prosperidad.

Hé aquí el suceso que me inspira las anteriores 
observaciones.

El otro dia recibió un señor marqués muy rico, 
una carta, suscrita por el Jefe dt la Compañía de los 
Bronderos, en la cual este incógnito personaje le pe
dia 2500 duros. Debía entregarlos á una persona que 
ignoraría quién era el pedigüeño, y sino accedía á 
este ruego, podia llorar las consecuencias.

El señor marqués dió cuenta ¿ la autoridad del 
anónimo, y de acuerdo con las instrucciones que re
cibió, al presentarse en su casa un hombre por la 
respuesta, le dió un paquete cerrado y lacrado, pe
ro que dejaba ver un trozo de billete de Banco.—Lo 
demás debia ser papel moneda. El emisario partió 
seguido de un doméstico del marqués, posterior
mente siguió ¿ I03 dos un agente de policía. El por
tador del paquete, que era un mozo de cuerda, se 
acercó á otro hombre que le esperaba y se lo dió. En 
aquel momento fueron los dos detenidos.

■—Yo soy un mozo y no conozco al señor. Le en
trego esto porque me ha dicho que vaya & buscarlo, 
dijo el emisario.

—Pues yo contestó el otro, soy asistente de Don 
Fulano de Tal y he dado el encargo al Señor, por
que á mi vez me lo dió el ayuda de cámara de su 
amo.

Los dos como se vé eran dos fantoches incons
cientes movidos por el funcionarios doméstico ante
riormente citado. Careados con este, el ayuda de 
cámara confesó de plano declarándose único culpa
ble. Tuvo pues un rasgo de generosidad á posterioré. 
Loa tres sin embargo fueron'detenidos.

He dicho antes qu8 los ayudas de cámara y vá á 
verse que no me equivoco. Llegaron hace poco de 
Murcia á una casa ds huéspedes de Madrid una m a
má y una uiña de 16 abriles.

Allí hicieron relación con dos individuos que fre
cuentaban la casa. Uaa de estas tardes los nuevos 
amigos las invitaron á comer en la fonda.—Las fo
rasteras aceptaron; y al salir, como llovía, los mece
nas manifestaron su propósito de tomar dos carrua
jes.

—Iremos juntas, dijo la mamá.
—No señora, porque los cocheros cuando llevan 

señoras solas hacen lo que quieren.
Después de discutir subieron á los coches: un ca

ballero coa la niña y otro con la mamá, El acompa
ñante de este á la mitad de camino, pretestó que 
tenia que detenerse y mandó parar al cochero, pero 
la señora escamada al ver que no divisaba el otro 
coche, le cogió de los faldones de la americana y 
comenzó á dar gritos. Acudieron los curiosos, luego 
una pareja y resultó que el acompañante de la mamá 
era uu inspector de policía cesante.

Y como dijo uno de ios circunstantes;
—He aquí un nuevo timo... el timo del amor.
La niña no había parecido ayer, según cuentan los 

que se creen bien informados.
Julio Nombela.

Miscelánea.
El laártes com enzarem os la pu

blicación, en ei fo lletín , de una pre
ciosísim a novela »1 liles Aoriae, 
que, sagoram onta, laeráil w i«

dez n u estras ilu stradas suscritoras. 
La originalidad de su  argum ento, la  
belleza de los tipos, luaglstralinente  
delineados, e l subid ísim o Intirés de 
su  tram a, y  e l carácter fantástico de 
ésta  y de los personajes, justifica
rán lo que decim os. La acdon se  
desarrolla  cu P arís, en 1 9 0 0  lo  que 
dá lu gar á  que el afam ado novelista  
ejercite, en varios pasajes, sn Una y 
ch istosa  sátira , contra los defectos y 
exageraciones de la sociedad pre
sente. Xío obstante, el colorido g en e
ral de la  novela  es  dram ático y  m e
lancólico, y^sii conclusión trágica  y 
conm ovedora.

D esgracia. Ayer á /as tres de la tarde 
jugaban  con una pistola, en la casa núm ero  
41 de la Acera de la Virgen, dos asistentes; 
disparóse aquella  casualm ente ,  y  produjo  á | 
uno de ello3 una  herida grave en la parte " 
inferior del tórax. Fué conducido al hospi 
tal, donde se le extrajo el proyectil y  se le 
hizo la pr im era  cu ra .

Subastas. Los ayun tam ien tos  de V e n 
tas de H uelm a, Zújar  y Cacin, a n u n c ian  la 
subasta  de pastos de los montes públicos.

A bastos. Ayer fueron decomisadas y 
d is tr ibu idas  á ios establecimientos de Bene
ficencia 61 hogazas, faltas de peso.

La G uardia civ il. La de  S an l 'fé  ba 
detenido á dos ind iv iduos  reclamado.* por t i  : 
juez  dei C mwillo.

IJa in am ien tos E 1 juez  instructor de \ 
A.buñol, llama á R icardo Moreno y i Gracia , 
Sevilla, para  p restar  declaraciones.

E l  teniente  coronel del regimiente de r e 
serva de Baza, á varios  desertores.

Casos y  cosas. En la cárcel ingresa
ron: un h om bre  que  escanda lizaba  en el c a 
m ino  del Sacro-Monte, y  dos po r  escandali
zar en el Campillo, b lasfem ar y usa? a rm a s  
sin licencia.

En el arresto, dos m uchachos querobaron  
un par de botillos, y otro por robar  esparto 
en la casa n ú m .  2 de la calle Real de C a r 
tuja.

B orrachos detenidos, 1.
Juventud  C atólica. Hoy celebra se- j 

sion dicha academia, haciendo uso de la pa- \ 
lab ra  D. Joaquín  de  los Reyes García.

Proclam ación de in terventores.— j 
Según dijim os ayer, hoy, á las once de la ¡ 
m añana , y ante la Ju n ta  del Censo electoral, | 
com enzará  la presentación de propuestas 
para  in terventores , continuándose  el acto, 
sin levantar m ano, según previene la Ley, 
basta que  se verifique la proclam ación de los 
que  resulten electos por el m ay o r  n úm ero  de 
fiamas.

El Juez  decano, Sr. H ernaez, fué llamado 
ayer por el presidente de la A udiencia  o y e n 
do de su boca la lectura de la c ircu lar  del 
Ministerio de Gracia y  Justicia, respecto de 
elecciones. E! Sr. Presidente le recomendó 
la más extricta imparcialidad, protex tando, 
no obs tan te ,  de que  dados los antecedentes 
del Sr. Hernaez y su reconocido am or  á la 
justic ia , no juzgaba preciso hacerle n ingún  
género de advertencias .

Por  disposición de dicho Sr. P residente , y 
de acuerdo con el alcalde, se ha resuelto  que 
los candidatos ó sus  representantes , así como 
los directores de ios diarios que  se publican 
en esta capital, puedan perm anecer,  dentro 
de la ba rra ,  d u ran te  el acto de la recepción 
y  exámen de pliegos y proclam ación de i n 
terventores.

F u egos artificiales En otro lugar 
pub licam os una ligerísima reseña de lo que 
hemos podido entender que proponen al 
A yuntam iento , los maestros de pirotecnia \ 
que han presentado sus proyectos á la j u n t a  
m unic ipal correspendiente.

Curatos. Se han recibido en la Secreta
ria  del arzobispado las reales cédulas de p ro 
visión de curatos, de que yá tienen noticia 
los lectores.

R egistradores de la propiedad.—
El decreto firmado por S. M. el rey referen
te á la ca rre ra  de registradores regulariza  la 
provisión de estos sargos en el tu rno  de 
elección, estableciendo reglas fijas que sirven 

• de base segura á los derechos de los interesa -

do3. Se ocupa tam bién  de las p e rm u ta s  en 
sentido restrictivo y de la provisión de i n t e 
rin idades en beneficio de los a sp iran tes  del 
cuerpo , y respetando los n ú m ero s  ob ten idos  
en  las oposiciones.

Las tientas del C orpus. Reunióse  
ayer la Ju n ta  Municipal de festejos e x a m in a n 
do los proyectos de fuegos artificiales que 
presentan  á  su  aprobación  los señores  H e r 
nández, Sola Sevilla y  G ómez, y a c o rd á n d o 
se que ol presidente Sr. Pad il la  re su e lv a  de 
p lano y escoja el q ie , á su ju ic io ,  sea más 
aceptable.

Concierto. So ha suspend ido  el que 
ten ia  anunc iado  para hoy la Sociedad que 
dirige don C ir ios  Romero Vargas.

D em ente. l i a  ingresado  en el hospital 
de dementes de G ranada, el desgraciado sa
cerdote don R a m ó n  Molina.

No* a legram os. E! Exorno, é Ilustri-  
s im o  Sr. Arzobispo de la Diócesis se halla  
m uy  aliviado de su pertinaz  dolencia.

Sargen tos de artiller ía . La Gaceta 
publica  un decreto del m in is te r io  de la G u e r
ra  d isponiendo q u e  se form en en el a rm a 
de arti l ler ía  de la P en ínsu la ,  dos escalas de 
sargentos  segundos, según la an tigüedad  que 
al presente disfru ta  cada cual; debiendo c o m 
prender  la p r im era  á todos los de d icha  clase 
que  s irven  en las secciones á pié ó estableci
m ientos  del cuerpo , y  la segunda  á todos los 
que  pertenvzcm  á secciones m on tadas  ó de 
monUfia.

Los narg*otos segundos de s»nr»bae?c»l»s 
ascenderán  á  pr im eros  por n g t r o s a  anti^ü« 
dad den tro  de las condiciones de tu rno  y  ap 
t i tu d  ya señaladas ó q u e  en lo sucesivo se 
seña len , debiendo op ta r  ¿ todas las vacantes 
de  sargentos pr im eros  que  o cu r ran  en  sus 
respectivos ins ti tu tos .

A su ascenso á sargentos p r im eros  tomen 
la antigüedad del dia s igu ien te  al en que  se 
produjo  la baja definitiva, causa  de su a s 
censo.

E. P .  D. Ha falleQido la d is tingu ida  s e 
ño ra  doña Dolores Mendez González de E n 
tra la .  Su m uerte  ha  sido m uy  sen tida ,  pues 
sus  v ir tu d es ,  y la belleza de su carácter , la 
conqu is ta ron  e 1 general aprecio.

C ircular im portante. La Gacela p u 
blica una c ircu la r  á los fiscales de  las A u 
diencias, respondiendo á varias co n su l ta s  d i 
r ig idas acerca de si el m in is te r io  fisea! p u e 
de in terponer querellas en aver iguac ión  y 
castigo de los delitos definidos y  penados en 
las leyes electorales; de su in tervención  en 
aquellos procesos, por iguales delitos, q u e ,  
iniciados por querella  par t icu la r ,  ofrezcan el 
caso del desistim iento  de ésta, d u ran te  la 
sustanciacion de los m ism os y de otras d u 
das que la experiencia  ha  suscitado en  estas 
m aterias .

Los delitos electorales, dice, que puedan  
cometerse con motivo de elecciones de s e n a 
dores, d iputados provinciales ó concejales , 
se  rigen po : la ley de 20 de Agosto de 1 870 ,  
revocada ó alterada por leyes anteriores, 
m ientras  que  los de elecciones á d ipu tados  á 
Córtes tienen su ley en la de 28 de D iciem bre 
del 78. Ambas d isponen que los delitos no 
expresados en ellas se castigarán con arreglo  
al Código penal, añad iendo  la del 78 «y con • 
forme á las leyes de E n ju ic iam ien to  c r im i 
nal.» En am bas , si descuella un concepto 
capital, el de la popularidad  de la acción 
para  perseguir los delitos electorales, a p a r e 
cen tam bién diferencias im portan tes  sobre  la 
calificación d é lo s  hechos penados, la s  g a 
rantías y formas de la quere lla ,  y el té rm ino  
de  prescripción para  prom overla .

Siendo pooular  la acción, ¿podrá e je c u ta r 
la el m inisterio  fiscal? Lo que  para  los c iu d a 
danos es un  derecho, según el a r t .  101 de la 
ley de Enju ic iam ien to  c r im in a l ,  es para  el 
m inisterio  fiscal un deber, á qu en  la m ism a 
iey, en su art. 105. im pone la obligación de 
ejercitar todas las acciones penales que  c o n 
sidere proced ntes, haya ó no acusador p a r 
ticu la r ,  menos aquellas  que  el Código peDal 
reserva á la quere lla  privada.

Tiene, pues,  el m inis terio  fiscal expedito 
el cam ino  para cu m p lir  su deber, ten iendo  
en cuen ta  que no debe m enospreciar  los con
sejos de la prudencia  L?s dudas consultadas,

ahora  y s iem pre  que  ha estado próxim a una 
elección genera l,  más que á vacilaciones do 
la in te ligencia , obedecen á temores de la op¡„ 
riion. Tam bién  é^ta debe oirse y respetarse, 
si los actos dol m in is te r io  fiscal han de m e 
recer el aca tam iento  y el voto de la conc ien
cia pública .

En todos los casos eri q u e  existia una  exi- 
tacion au to rizada , la acción fiscal debe p ro 
ceder con desem barazo; c u a n d o  la iniciativa 
sea p a r t icu la r ,  no parecerán  excesivos el e s 
tud io  y la com probación de los datos; s i e m 
pre debe evitarse la sospecha do una coope
ración en las pasiones de partidos ó ban- 
bería».

La aprobación ó nu lidad  de las actas de 
elección por las corporaciones, que con ar
reglo á  las leyes tengan derecho á p ronun
c ia r las ,  no puede in f lu ir  en la conducta  del 
m in is terio  fiscal; q u e  son funciones perfec
tam ente  distintas las de estas corporaciones 
y  las do los tr ibuna les  do justic ia . Tampoco 
ha de in f lu ir  el desistim iento  del quere llan te  
p a r t icu la r .

En cuan to  á las indiferencias que se notan 
en las leyes c itadas al princip io , acerca d é la  
calificación ae los hechos pun ib les ,  a ñ ad e  la 
c i rcu la r :

«La ley de 1870 calificó de delitos todos 
los actos y  omisiones que  declaró punibles; 
la dol 78 in trodujo , con ella á la vista, m o
dificaciones im portan tes .

Eu so títu lo  VI de la sanción penal, d e s 
pués de tr« tar  <!<■ las fxlspdadps y coaccionas 
objeto de los capítulos I yII, re fund ióen  el III 
todas las dem ás infracciones de la ley electo
ral, y d ispuso en el a r t ícu lo  128 que «toda 
falta q u e  no llegase á con s t i tu ir  delito de los 
en u m erad o s  en los artículos anteriores se r ía  
penadas,» d é l a  m anera  que  establecía.

En el título VII, por ú l t im o , confirm a esta 
sentencia estableciendo en el art. 131 que  la  
acción para acusa r  por los delitos, y faltas 
prescritos en ella era  de la na tu ra leza  q u e  
allí se indica.

Esta d istinción trasciende á penalidad. El 
art. 128 dispone que  toda falta será castigada 
con la pena de a rresto  y 50 á 500 pesetas de 
m ulta . ¿De qué  clase ha de se r  el arresto? La 
ley no define,-y el a forism o ju ríd ico  es d e 
masiado conocido. La ley , no  d istinguiendo, 
ha  querido  hacer una  sola pena  del arresto , 
y esta interpretación debe prevalecer.

Respecto á las form as y garan tías  do la 
quere lla , conviene  observar que  la ley del 
78 ha om itido  el precepto de la del 70 sobre 
la naturaleza de la fianza. En este pun to  de
berá estarse á lo d ispuesto  en  la ley c o m a n  
de enjuiciam iento  c r im ina l .

F inalm ente ,  no puede presc ind ir  de reco 
nocer la distinción q u e  am bas  leyes existe en 
órden á la prescripción del té rm in o  para 
acusar .

Hasta dos  meses después de la aprobación 
ó nu lidad  del acta de senador, de d ipu tado  
provincial ó de concejal; hasta dos meses 
después de d isueltas las Córtes á que co r re s 
ponda la elección de d iputados, dura  la a c 
ción pública  de quella , tanto para los c i u d a 
danos corno para  el m inisterio  fiscal.

Pasados esos té rm inos , la acción no existe, 
y el m in is terio  fiscal se abs tend rá  de d e d u 
cirla  en n in g ú n  caso en que  evidentemente 
esté prescrita . Si «ste no obstante, su in ter
vención fuese solicitada ó requerida  por a l
gu n a  au toridad  ó corporación, susdeberesque- 
darán limitados á a d v e r t i r á  qu ien  le re q u i
riese la im posib ilidad  legal d i la  querella  por 
habeise  ex tingu ido  la acción para deducirla .

Fotografías de Ntra. Sra. de las Aagus-
¿jnn Son magníficos los retratos que ha he* 

ch 0 d irectam ente  de tan venerada  imá- 
gen, ei reputado  fotógrafo Sr.  Cam ino, y que 
nos perm itim os recom endar á las personas 
que  q u ie ran  tener u n a  copia exacta de n u es
tra excelsa P a trona .  Dichas fotografías se h a 
llan de venta en el establecimiento dol señor 
Camino, plaza del C árm en, frente al A y u n 
tam ien to .

El litigio del Padal.
Hace tiempo q u e  se viene hab lando  m u 

cho en G a n a d a  de la cuestión que sostienen
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el conde de F lorida-B lanca  como m arido  do 
la  de V illa-A m ena, de Cozvijar, con los l a 
b radores  de la finca Laguna del P ad u l .

Desde hace dos anos aquellos labradores 
se negaron  á pagar las cantidades que a n u a l 
mente satisfacían al condado de V illa-A m ena, 
cantidades que  este sostiene ser abonadas  
com o rentas y los labradores como cánon.
El conde asegura tener  el dom in io  pleno de 
aquella  finca, y los labradores tan solo le 
conceden el directo.

Sea de ello lo que qu ie ra ,  cuestión que  
resolverán en su dia los t r ibuna les  de ju s t i 
cia, si se ejercitan  las acciones co rresp o n 
d ientes, el conde de F lorida-B lanca ,tan  p ro n 
to como encontró  oposición en el pago de 
aque llas  cantidades, entabló  dem andas  de 
desahucio  con tra  los labradores; a lgunas 
p rosperaron , .y o tras, como las que motivan 
estas l íneas, fueron desestim adas en la p r i 
m era  instancia  y, apelada la sentencia , se ha 
visto el asunto  an te  el Sr. Juez  de In s tru c 
ción del d is tr i to  del Campillo , D. Rafael de 
E s trada .

Tres dias ha du rado  la vista, y han d e b a 
tido el Dr. Sánchez de Molina, en represen 
tación del condado de Villa A m ena, y el L i 
cenciado H ernández, abogado de O "giva.

El S r.  Sánchez de Molina dividió en tres 
partes su d iscurso: antecedentes, defensa de  ¡ 
la dem anda  y aspecto social del asunto.

Sostuvo ser del dom in io  pleno del conda-  j 
do de Villa A m ena la Laguna y adujo  com o ■ 
fu n d am en to s ,  que don* Ju a n a  la Loca por 
R. C. de 9 de abril de 4530, hizo merced de j 
la Laguna, por m itad , á Ponce y Alonso P e r 
dei; que al p r im ero  heredó P au la  Parcel, y 
su m arido  com pró  la otra mitad; que  en 
4621 los pueb los  del Padu l ,  Cozvijar, Dúr- 
ca l,  etc., se opusieron  á c ie ito  deslinde p ro 
puesto  por el Licenciado Lopez Madera, m a 
rido de  la doña  P au la ,  y segu ido  ju icio  o r 
d in a r io ,  o b tu v o  aquel am paro  en su posesión 
po r  sen tenc ias  de la Chancillería , fechas 47 
ju l io  1621 y 1." febrero 1624; que  en otro 
pleito, seguido en  1638, sobre  tercias d e c i 
males, acreditó  el Licenciado Lopez Madera 
haber  gastado grandes su m as  en ab r ir  c á u - ¡ 
ces y  zanjas en la Laguna, y D. Felipe IV , ; 
por Real G éd u 'a ,  le concedió derecho para  ¡ 
c e r ra r  y acotar las fanegas de tie rra  y a  de- I 
secadas; q u e ,  posteriorm ente , se transig ieron : 
de te rm inadas  cuestiones, quedando la Lagu
na por doña Lucia Cepeda, nieta de P au la  
Porcel,  m u je r  del Sr. D. F e rn an d o  Teruel,  
Conde de Villa A m ena ,  de  Cozvijar; que  en 
1733 el ayu n tam ien to  y  vecinos del Padu l ,  
pre tendieron  ro tu ra r  en la Laguna y ,  puesto 
pleito por el Conde de Villa A m ena , se apar
taron del litigio en 1735; que  en 1773, po r  
la su b  delegación de valdíos, se siguió expe
d ien te  en averiguación  de terrenos de a q u e 
lla clase, y  el Consejo y Jus t ic ias  del P ad u l  
declararon , no haber en esta villa s ino sue r
tes de población y la Laguna propia del c o n 
dado de V illa-Am ena; que en 1817 algunos 
vecinos del P ad u l  denuncia ron  como bienes 
m ostrencos la Laguna y, oido en el expe
d iente  al Conde, los vecinos desistieron de 
la denuncia  en 1820; que en 1845 el a y u n 
tam ien to  y vecinos del P a d u l  pusieron p le i
to al Conde para que se les reconociese el 
dom in io  útil que  tenían, y )a Audiencia del 
T err i to r io  dictó sentencia que  se hizo firme, 
abso lv iendo  de la dem anda  al Conde y c o n 
denando al ay u n ta m ie n to  y vecinos á perpè
tuo  silencio y  al pago de las costas. Adujo 
su s  a rgum en tos  para  justificar los té rm inos  
de la dem anda  y atacó enérg icam en te  la 
p ru eb a  en contrario  tachando de parc ia les  á 
los testigos, pues— según su parecer— todos 
los vecinos del Padu l ,  como labradores de  la 
Laguna, t ienen in terés directo en que  no 
prosperen las dem andas  d^l Conde p a ra  a l 
zarse con la finca.

Por  ú lt im o , conceptuó cuestión de ó rden  
público  la ac ti tud  de los labradores del P a 
dul, h e rm an an d o  esta situación con las c u e s 
tiones agrar ias  que  se ven ti lan  en a lg u n a s  
com arcas de E spaña y de  las naciones e x 
tranjeras, y declaró que  d e sa m p a ra r  al C o n 
de  seria  a le n ta r  un  naciente  socialismo.

El Sr. H em an d ez ,  defensor de los l a b r a 
dores, negó la existencia de los docum entos

ó títulos alegados po r  el Conde; defendió to
dos y cada uno  de los in s trum en tos  p ro b a 
torios de su parte, y  conc luyó  manifestando 
que  los labradores del Padu l  no pretendían 
mas que  sacar  ade lan te  los derechos que te 
n ían  sobre  la Laguna, derechos creados por 
el sudo r  y el traba jo  de aquellos  labriegos.

Rectificó el S r .  Sánchez de Molina con  
energía sobrada, leyó todos y cada un o  de 
los fólfos donde se hallaban  los docum entos 
que  relató, á cuya  rectificación estuvo con 
form e, en  lo esencial,  el Sr. H ernández.

La vista ha du rado  tres dias ó audiencias,

El edificio le  la Audiencia y Sala de Proeurado- 
res, para los ie esta Parroquia y loe pueblos do Ma- 
racena y Peí groa, ó eea la Sección 15.*

Y últimanente, la Sacristía de la Parroquia do 
Ntro. Salvador, para los de la misma, los de San Pe
dro, Sacro-Monte y Purgue, pertenecientes fi la Sec
ción 16.*

Y correaprndiendo & eete Distrito elegir tres Di
putados, cada elector podrá votar solo dos candi
datos.

S e rv id o  le  la  P la z a  para el 20 de Abril de 1884. 
—Parada, Antilla».—Jefe de día, D. J cp.ó Camprubí 
Escudero, 3. T. coronel de Cuba.—Hospital y pro
visiones, 5.° capitán de Antillas.—Sargento de hos
pital, vigilancia y paseo de condicionales, á la una
en la Caja de Reclutas, Antillas.—P. O., el T. C. 

y  la Sala del Juzgado  estuvo invadida por Sargento mayor, Guerrero.
gran n ú m e ro  de vecinos del Padul.-—M. S.

Cartera eScia!.
I lo ld tn  oflei»! del día 17 . Gobierno civil.— 

Circular fijando el din 27 del corriente para la elec
ción do diputados y el 8 de mayo las de senadores. 
—Otra anunciando que D. Juan Montero solicita 15 
pertenencias de la mina do cobre «Año Nuevo,» sita 
en el término de Motril.

Ayuntamientos.—Los de Mclogís, Ataríe, Dílar, 
Gunjar Fondon, Charches y Alfacar, anuncian el 
arrendamiento do consumos.—Los de Policar, Pue
bla Don Fndrique y Moraleda, publican la lista de 
electores 4 compromisarios para senadores.—Los de 
Beznar, Forreirola, Caniles, Fonelas y Campotéjar, 
proceden a la rectificación del amillaramiento.

Universidad.—Anuncio de las escuelas que se 
h«. iho vacantes én el distrito universitario de Gra
nada

K »l "Un A8. D iputación provincial.—Ac
ta do a ansio del dia 5.—Lista de loa mozes que 
h r, de sor reconocidos nuevamente el dia 22.

Ayuntamientos —Los de Gunjar Sierra, Lab orci
nas, Beliceua y Lachar, publican listas de electores 
á compromisarios.

b o le t ín  eMiela! d* ay*r. Ayuntamientos.—
Lo -: de Cogollos Vega, Colomera, G .lera, Algarine- 
jo, Albuñuelas, Maracena, Güevejar y Pórtogos, 
anuncian la subasta de consumos.—Los del Padul, 
Cenes y Sorvilan, proceden á la rectificación de sus 
amillaramientos.

E l pago á  los m aestro s. En el movimiento de 
foudos hí'.bido en la Caja especial de primera ense- ! 
fianza, en la se t ana anterior, han ingresado cacti- j 
dades los pueblos siguientes:

Por atenciones del año económico corriente de 83 j 
á 84.—Láchar, por custria ¿el segundo trimestre, 
160 pesetas 70 céntimos; Chauchina, por id ., idem,
70 70; Cijuela, por cuenta del tercero, 3 10; Láchar, ! 
por cuenta del segundo, 11*65; Alamedilla. segundo 

i y tercero, 700 62; Gobernador, id ., id., 168 76; Al- 
j  cudia, tercero, 517 19; A lie.un de Ortega, id. 216 50; 

Beas do Guadix, id., 35781; Benalúa de Guadix, 
id., 354 27; Cortes y Graena, id., 343 4; Dehesas de 
Guadix, id., 139‘69; Esfliiaua, id., 345 55; Fonelas, ; 
id., 210-31; Guadix, id . , 2 857*92; Gor, id., 636 16; ; 
Gorafe, id., 207*81; Huél&go, id ., 225*31; Laborci- j 
lias, id., 89 37; La Peza, id., 715 52; Lugros, 355‘55; \ 
Marcha 1. id., 124*68; Pedro Martínez, id., 507*19; f 
Policar, id., 124 69; Molvízar, completo del primero, 
161*15; el mismo, segundo, 881l6; Purullena, terce
ro, 586'31; Villanueva de las Torres, id., 40062.

C olegios e lec to ra les . Dou Rafael de Garfiy, 
etc. Hace saber: Que por Real decreto de 1 .0 del ac
tual se dispone tenga lugar, la elección general de 
diput ¡dos á Córtes el dia 27 del mismo, cuyo acto 
debe empezar á las ocho en punto de la mañana, y 
terminar filas cuatro dala  tarde; y á este fin, la 
meacíoaada Excma. Corporación, en sesión de! dia 
de ayer, ha designado como locales donde se ha de 
verificar la elección, los que á continuación se ex
presan:

La casa Hospital de la parroquia de Ntra. Sra. da
la» Angustias, para los electores de la misma, parte 
déla Magdalena y pueblo de Quéatar, que constitu
yen la 1.a Sección.

L •. Sacristía do San Cecilio, para los de dicha 
parroquia, parte de los de San Justo, Churriana y 
Dudar, que forman !a 2.’ Sección.

La de Santa Escolástica, para los de la misma y 
p m e  da los do la Magdalena, que componen la Sec
ción 3 .“

La de San Matías, para los de la primera mitad 
de dicha parroquia, Armilley Pinos Gsnit, que cons
tituyen la 4.* Sección.

Las Casas Capitulares, para los de la 2.a mitad de 
la anterior parroquia v los pueblos de Güevéjar y 
Cé i- s, que hacen la 5 a Sección.

La Sacristía de San Justo, para los de dicha par
roquia ó sea la Sección 6.a

La de la Magdalena, pira el r t 8to de la expresada 
parroquia, que constituye la Sección 7 .a

La Cas« Hospicio, pava los de San Ildefonso, ó sea 
la Sección 9.*

La Sacristía del Sagrario, para la primera mitad 
de loa de dicha parroquia que componen la Sec
ción 10.a
• El edificio de ia De’egacion de Hacienda de la 
placeta de la Trinidad, para la 2.a mitad de los dei 
Sagrario, que forman la Sección 11.a 

j La Sacristía de Santiago, para los de San Andrés 
¡ y Cogollos Vega, que constituyen la Sección 12 a

Le de S- ata Ana, para a primera mitad de los de 
! San Gil, que hacen la Sección 13.*

■Matadero público. Precios de la baja del dia 
20.—Carnero, 1*40. Vaca, 1*50. Tornera, 1*68. Ven
dido on las tablas con 12 céntimos do aumento en 
kilógramo.

A lhéud lga de «rano  i. Precios y balance del 
trigo.—Existencia—«Sobrante de ayer, 2842 fane
gas; entrado de hoy, 315 Total existencia de ayer, 
2187.= Venta: A 11 pts. OOcénts. la fanega, 16 fane* 
gas.—A 11 pts. 25 cénts. la id., 47 id.—A. 11 pts. 50 
cts. la id., 86 id.—A 11 peta. 75 cts. la id., 116.—A 
12 pts. 00 cts. la id., 140 id.—A 12 pts. 25 cts. la 
id., 55 id.—Total vendido, 460 fanegas.—Balance: 
Existencia, 2187 fanegas.—Veodido, 460 id.—-So
brante para hoy, 1727.

Precios de otros granos.—Cebada, de 5 pt,s. 75 
cts. á 6 pts. 00 cts. fanega.—Habas, de 9 pts. 00 
cts á 10 pts. 50 cts. la id.—Maiz, de 9 pts. 00 cén
timos á 11 pts. 00 cts., la id .-  Ye-o8, de 9 pts. 50 
pts. ¡i 10 pts. 00 cts.—Guijas, de 00 peta. 00 cts. á 
00 pets. 00 cts.

LA SEÑARA

0 .a Dolores Mendez González
DE E N T R A L A , 

fa lleció ayer.

Su director espiritual, su viudo, 
hijas, hijo poiítico. nietos, hermanos, 
hermanos políticos, sobrinos, sobri
nos políticos y demás parientes, su
plican fi sus amigos se sirvan enco
mendarla á Dios y asistir ni funeral, 
que por el eterno descanso de su al
ma se verificará el lunes 21 del cor
riente, en la iglesia parroquial de 
Santa Ana, fi las once de su maña
na; por cuyo favor le vivirán recono
cidos.

Gallos.
Dia 20.—Santa Iné3 de Monte Policiano, virgen. 

—Jubileo de las 40 horas en la iglesia de Santa Pau
la; fi las nueve misa cantada, fi las seis se reza el ro
sario y se canta salve y letanía.—En la Magdalena, 
fi las nueve, misa cantada al Stmo. Cristo de la Es
peranza, á las cinco rosario, sermoD, setena, falve y 
letanía.—En San Andrés, misa cantada, á las cinco 
la setena del Simo. Cristo de la Salad y predica un 
padre jesuíta.—fía San Justo, la Piedad, Santa Isa
bel, San Juan de Dio:, San Juan de los Reyes y los 
Escolapios, rosario y ejercicios.—En la Catedral y 
Real Capilla fi las nuevo, y en las demás iglesias á 
la oración, se reza el rosario.— Visita de la Corte de 
María —Ntra. Sra. do la Piedad, en sn iglesia.—Dia 
21. Jubileo de las 40 horas en la iglesia de Santa 
Paula.

Cartas á «El Defensor.»
Madrid.

18 de Abril de 1884.

Las discusiones que han aparecido en el seno de 
los demócratas-progresistas é izquierdistas, consti
tuyen el tema preferente en círculosy tertulias. Per
sonas bien enteradas esperan que se llegue á pa
triótica avenencia entre los amigos de Salmerón y 
los amigos de Raíz Zorrilla, pero no dejan de atri
buir importancia á io ocurrido y notar las dificulta
des que ee levantan y que podri&n llevar á una ver
dadera y deplorable división que solo aprovecha á 
los monárquicos. Los que así se expresan creen que 
los candidatos presentados llevarán adelante la lu
cha contra lo que la junta del partido ordena en 
circular qae hoy ha visto la luz pública, es decir, 
hcoasejando á todos los republicanos progresistas 
que, en vista de la conducta del gobierno, se encie
rran en el más completo retraimiento t n  las próxi
mas alecciones para las Córtes. Se signe esperando 
coa impaciencia el desenlace de eete asunto, ca vis
ta  de lo que digan respectivamente Salmerón y 
Zorrilla.

En cuanto ¿ la izquierda, sobresale la reunión 
que ayer casi de noche se efectuó en casa de Har

tos, compuesta do amigos de este, electores de Ma
drid, á quienes el orador dispensó escelonte acogi
da, manifestándoles lo ocurrido con la candidatura 
del Sr. Fiori, y cómo ora preciso votar á Benifayó y 
Cayo del Rey, puos no se de’oia volver sobre los 
acuerdos tomados. En seguida, se acordó formar 
juntas electorales de distrito para llevar fi cabo los 
trabajos correspondientes. Extendiéndose luego el 
Sr. Martos en consideraciones políticas, y sobretodo 
del momento de esta lucha empeñada, dijo que si 
las circunstancias lo aconsejan citará fi todos sus 
amigos á una gran reunión, paru exponer como en
tiende los principios en cuya virtud puede estable
cerse la alianza definitiva entre la democracia y el 
trono.

Pero no es solo la diferencia de opiniones en esta 
cuestión concreta electoral entre Martos y la iz
quierda, lo que se comenta, sino también la actitud 
de Moret, que ha visto con disgusto ia resurrección 
del directorio, que él creia cadfiver y que se hubie
ran tomado acuerdos sin dársele el más leve conoci
miento.—Entrs tanto, lo mismo el duque que H ar
tos, y que otros hombres superiores de la izquierda, 
trabajan y apoyan á sus amigos en la lucha enta
blada, sosteniendo con el gobierno constante comu
nicación para evitar abusos. Ayer vieron fi Romero 
Robledo, primero Martos y Montero, ,v después el 
duqt-e, censurando los fusionistas este proceder, 
pues no se trabajan los distritos más que en los sa 
lones, debiendo ser en los pueblos y aldeas.

A su vez se oye fi los combatidos revolverse contra 
los agresores y motejarlos de mil maneras.— N03 
afean los sagastinos el ir n ver á Romero y á Cáno
vas, decia esta tarde un izquierdista, y no reparan 
que en su campo sucede lo mismo, porque si bien 
Sagasta no lo hace, no siguen ciertamente su con 
ducta alojada de los centros oficiales sue lugares-te
nientes, ex-miaistros, que piden y conciertan con el 
gobierno acerca de elecciones.» Uno de los amigos 
de Sfigasta, Zuge.sti, se vé perdido en el distrito de 
Soria si el gobierno no le ayuda, pues Fiori se le 
presenta en contra, amen del candidato conservador. 
Es que el acta de Hoyos se ha puesto difícil para el 
director de La izquierda dinásliea, que allá se ha ido 
dejando la dirección al Sr. Becerra Armesto.

Si fuera á continuar por este camino de inciden
cias electorales no acabaría nunca, de forma que 
variaré do rumbo para dar caenta de otras noticias. 
Ya tomó posepion de la Subsecretaría de Ultramar 
el Sr. Suarez Yigil, con lo cual son dos las direc
ciones vacantes en este ministerio, una de ellas ofre
cida á Perier. Son grandes las influencias que se 
mueven por alcanzar esto3 puestos y los que nece
sariamente vacarán luego de verificadas las eleccio
nes. Mas se habla de esto en I03 círculos que de ia 
circular del fiscal del Supremo que hoy aparece en 
la Oaceta, que unos critican acerbamente por lo lar
ga, difusa y mala y otros aplauden, que es cosa que 
siempre acontece con todas las obras humanas de 
los génios cuanto más si se trata de personas que no 
lo son.

Las clases pasivas, ó mejor, ol comité de ia clase 
en Madrid, ha acordado votar las Candidaturas mi
nisteriales y aconsejar á provincias hagan lo mis- 

; xno. Ea el Ateneo y Academia de jurisprudencia 
habrá esta noehe discusión.—Muy visitados h s  mi
nisterios por personajes de opo; icios.—Ad lauta la 
confección de loa presupuestos cq ios diversos de
partamentos ministeriales. — F.

Noticias extranjeras.
Los que  se im aginan  que ha pasado la épo

ca da los sortilegios y bebedizos, ó que, r u a n 
do m ás, subsis ten  éstos com o re liqu ias  d e  
otras edades solo e.n la vieja Europa ó en tre  
los pueblos orientales, oigan lo que  ha suca* 

j dido en San Francisco de California:
* Causan la m ayor sensación en aquella  i m 

portan te  c iudad  do la  costa dei Pacífico las 
revelaciones que ha motivado la dem an d a  
de una  Sarah Álthea ílill  contra  el senador  
W ill iam  Sharon por divorcio. L;. defensa se 
ha propuesto dem ostrar  que la dem andan te ,  
para  reconquistar el perdido afecto del s e n a 
dor, habia recurr ido  á toda suerte  de h e c h i
cerías, y la defensa realiza com pletam ente  
su propósito.

En efecto: háse probado q u e  la Sarali A.
* HÜI en diversas ocasiones le dió al senador  

bebedizos, que ha  usado la ropa de él y ha  
em pleado otros mil medios sugeridos por 
lrujas y hechiceras para tener la vo lun tad  
del senador encadenada á la suya .

Una de estas hechicerías merece m ención  
especial. H ará cosa de un año  visitó la Hill, 
acom pañada de o tra  m ujer , i  un s e p u l tu r e 
ro para  pedirle que les ayudase  á  encan ta r  á 
un personaje rico, para lo cua l  no tenia más 
que  permitirles que  pusiesen pedazos de la 
ropa del personaje debajo dei a taú d  dei p r ó 
xim o en terrado .

Accedió el sepulturero , y ai dia sigu ien te  
las dos dam as depositaron un paquete  con 
trozos de la ropa del senador en el fondo del 
hoyo, en que  fué más ta rde  colocado u n  
muerto. La revelación de este suceso dió por 
resultado la exhum ación  del cadáver a lud ido  
y el hallazgo de los pedazos de ropa  bajo sa  
a taúd, los cuales fueron presentados a l  t r i 
bu n a l ,  con no poca sensación del aud itorio .

A mhi0*n La Persona 9a8 ¿es«® tomar á su ca~go 
el de la p’ata de Toros de esta ciud-d, 

par» ¡a- corridas del 4 aa m*?o, 12 y 15 da junio 
próximos, puede entenderse con el Cooeerje de -a 
inisma, a cuyo efecto tiene recibidas tas instruccio
nes necesarias.

a



n , DWRN80R DR QlWflAM.
k fJraníífliníl r*rftn fábrica de persianas,. Es- 

U laildu llld . cudo clui Carmen, 25.—En este 
acreditado establecimiento encoutraráconstaatenien- 
to ol público surtido'de persianas de todos tamaños, 
do sólida construcción, siendo excelentoa los mate« 
ríales empleados en la construcción de las cintas, 
finas las pinturas y fuertes las maderas.—También 
hay surtido do cuerdas y cintas para reformarlas 
persianas usadas.—Precios: Persianas nuevas, tres 
cintas, 2 1|2 rs. pié; id. id dos cintas, 2 1¡4 Ídem.— 
Reformas: Yara do cinta colocada, 3 rs.; id. id. en 
la fabrica, 2 1|4 rs.—Esta cusa advierte al público 
no se dejo lievar de anuncios pomposos y promesas 
que no so cumplen.

9 5 , Escudo del C’úrinen, 9 5 .

CENTRO MÉDICO, si
Jerónimo, 13, Gruuada.—Horas de las consultas 
gratuitas y diarias que este Centro tiene estableci
das: De 11 á 12 de la mañana, enfermedades de los 
amor; de 12 á 1 de la tarde, enfermedades de los 
ojos y casos de cirugía; de 1 á 3 de id.; reconoci
miento de la matriz y enfermedades de los pechos; 
de 2 á 3 de id., enfermedades de oidos, pecho y es
tómago; do 3 á 4 1(2 de id. sífiles, venéreo y enfer
medades de la piel. Hay módico de guardia de dia y 
de noche para cuantos casos especiales ocurran den- 
tro ó fuera del establecimiento.—San Jerónimo, 13, 
Farmacia.

I
mu- SHA. DE U S  A M I A S

Gran fábrica de hilados, torcidos y tejidos de cáña
mo, de JilBOT, Hermanos, proveedores de la Real 
Casa, y premiados en varias exposiciones, R e c o 
gidos, 3 3  Granada.
Especialidad y comp eto surtido en las hebras 

rastrilladas, tramillas, hilos de enfardar, traillas, 
cuerdas y maromas de todos gruesos y dimensio
nes que se encarguen, para telas, gergas y costalerío 
de cáñamo, saquería de yute para harinas y granos, 
alpargatería y zapatillas de infinidad de clases.

Ventas al por mayor y menor.—Se sirven pedi
dos á todos puntos.

A LAS SEÑORAS.
El bálsamo de la hermosura y polvos alemanes 

empleados como se dice en la etiqueta de los frascos 
y las cajas es superior á cuanto se conoce para blan
quear, embellecer, suavizar, rejuvenecer y poner diáfa
no y trasparente el cutis. La gran aceptación que 
tiene en *as principales capitales de Europa es sn 
mejor -recomendación.'Las señoras que lo usan dia
riamente son admiradas por su belleza. Tiene la in
comparable ventaja sobre todas las demás prepara
ciones. la de que inmediatamente después de usado 
se laba el cutis sin perder dichas propiedades y sin 
que nada se conozca. 14 reales frasco y csja de pol
vos, Separados 7 ’d. cada uno. Hay cajas de inme
jorable« yro/m de la belleza, superiores á cuantos se 
conocen, á 4 y 8 rs. el blanco de moda higiénico que 
blanquea, suaviza y embellece el cutis admirable
mente, que se laba después y nada se eonoce, á 10 
reales bote. Puente del Carbón, farmacia y drogue
ría del Sr. Rubio, Granada.

I A  UNION Y EL FÉNIX ESPAÑOL,
(ANTES fíL FÉNIX ESPAÑOL.)

COMPAÑIA !)E SEGUROS REUNIDOS.
‘Capital social, 48 000.000 Rvn. efectivos.
Primas y reservas, 106.319 768 47 Rvn. 

fi9 años de existencia.

Esta gran compañía nacional, cuyo capital de 48 
millones de reales no nominales sino efectivos, y su
perior al de las demás compañías que operan de Es
paña; asegura contra el incendio, sobre la vida y el
rie.-gu marítimo.

El gran desarrollo da sus operaciones acredita la 
confianza que ha sabido inspirar al público en los diez 
y nueve años que cuenta de existencia, durante los 
cuales ha sat.sfecho por siniestros la importante 
suma de

R v n . 9 0 . 9 5 4  » 9 1 0 8 .
Oficinas: Olozaga 1 (Paseo de Recoletos) Madrid.

Subdirector en la provincia de Granada, D. Ra
fael de la Cruz Quesada, oficinas calle de S >nta Te
resa, núm. 1.— En la misma casa están las oficinas 
de la Comisión del Banco Hipotecario de España y 
las de la Benque Transatlántique, de las euales es 
tamb.ee apoderado el expresado señor Cruz.

.$ g i j i  A  A. voluntad de su dueño en eu- 
Ea> a ^asta publica y »xtrajudicial, se
vende una casa de nueva construcción, situada en
esta ciudad, parroquia del Sagrario, calle de Luce
lia, núm. 13, cuyo acto tcü i.á  lugar el dia 21 del 
presente mes, y hora de las doce de la msñana, en el estudio del Dr^ D. Angel Rodriguez Mendez, 
situado calle del Horno de San Matías, número 8, 
donde estarán de manifiesto los títulos v condicio
nes de la subasta y precios de la floca, pudiendo esta verse todos lo¿ dias, desde las 11 de la mañana á las 
3 de 1c tarde.

Oka monumental. La Sagrada Biblia, con 230 
lámina- de üustavo de Do

ré g: b .das al acero. Tamaño gran folio. Constará 
de 50 ruí.dernos a 4 rs. uno. Se suscriba en la Sa
cuda! de Mont-aner y Simón, calle Párrsga, núm. 1, 
Granada.

DEPÓSITOS DE HIERRO DULCE ¡
de todas cabidas y para  toda clase do líquidos, calderas  de hierro dulce y fund idas  paro fá
bricas de jabones, prensas para  ace itey  vino, ru ed as  hidráulica*, tu rb in as ,  n o r ias  y bom bas  ¡ 
de todos sistemas. Fábricas de ha r in a  y útiles para  las m ism as . H erram ien tas  para  cam po y ;¡ 
para minas. Material para construcciones, como vigas, a rm a d u ra s ,  c o lu m n as ,  b a lc o n a je , '  
verjas, etc., etc. Caprichos y adornos de los d ibu jos  quo se deseen, se c o n s tru y e n  en el a c re 
ditado establecimiento de

La Granadina,
Fundición de hierro y  talleres de construcción de máquinas y  cerrajería

DE
M O R E N O  Y  B A D B R ,

Rejas 30, Granada.

Esta casa tiene representaciones de las p r incipales  nacionales y ex tran je ras ,  se encarga 
de t rae r  é instalan: Máquinas y calderas de vapor y fábricas de todas clases. Se contestan 
cuan tas  consultas  se hagan referentes á m aqu ina r ia  y  se rem iten  catálogos y d ibu jos .  Se 
garan tizan  cuan tas  m áqu inas  salen de nues tros  talleres.

HA,ai- A LACTEADA. gSSiSSSfc
monto para los niños de corta edad y personas de
bilitadas. Se expende en cntacapital on las princi
pales firmacias. droguerías y tiendas de ultramari
no.0, á 8 rs. cada lata de 500 grumos.—Nota.—Al 
adquirirla no confundirla con otra Harina im ita
ción; mirad siempre ol nido (marca de fábrica) y fir
ma del inventor.—Unico representante en España 
J . H. de Jongh, calle Medina, 3 y 5, Jerez de la 
Frontera.

GRAN BAZAR DE MUEBLES
DE 69EHEEBS Y M I Z .CALLE MENDEZ NUÑiíZ, 57.-GRANADA.—CALLE MENDEZ NUÑEZ, 57.

Este establecimiento, primero en su clase sn esta población y tan acreditado en toda la provincia y en el 
resto de España* por sus muchas ospedicionos. ofrece hoy á este inteligente público, ua gran surtido de 
muebles de todas ciases confeccionados por los mejores procedimientos conocidos; pues para conseguir es
te objeto, no han reparado sus dueños en hacer grandes gastos para llevar á cabo un viaje por el socio 
Guerrero, visitando las principales fábricas da muebles de Paria y do otras capitales que se encuentran á 
gran altura en dicha industria, como podrán apreciarlos todas las clases de la Sociedad visitando dicho

y esmerada construcción al detalle de todos estilos.! 
y formas. I

Especialidad sin competencia en tapicería como i 
lo tiene acreditado por su numerosa clientela, tanto 
por su trabajo extraordinario y del mas delicado 
gusto, como por emplear en su  confección los me
jores m .terialep ur; ocidos hasta el dia. \

establecimiento.
Variedad y buen gusto en muebles de ebanistería ¡ 

de todas clases y formas como enredosos, lavabos, 
tocadores, armarios de'.espejo, cómodas, camas, apa
radores de comedor, escritorios de señora y caballe
ro, «esas d3 centro, tanto en maderas corrientes co
mo en otras especiales é infinidad de objetos impo
sibles de enumerar.

Grandes existencias en sillerías de delicado gusto
Ofrecemos para el docorado del mas rico salón hasta el gabinete mocorto, un gran surtido en espe

jos de toda-1 «lasos, galerías, portiers coa cortinajes y siu ellos, tapicería, pasamanería para colgaduras y 
bujías y un excelente surtido de tafiletes y chagrea para mueble* de comedor y despacho.

I D. MANUEL OREJUELA,
socio corresponsal del dáustro de Medicina de Ma
drid, participa á sus mucho* favorecedores, que ha 
recibido un magnífico aparato que hace la aneste
sia de la boca para extraer muelas ain dolor.—Cor- 
brugeion de dentaduras en caucthu, sin muelles ni 
ganchos, que tan molestes sod, y solo por presión 
atmosférica que tan cómoda es para la masticación 
y pronunciación. Colocación de dientes perfecta- 

I mente sobré bases de oro, platino y cautchu. Lim- 
1 pieza de dentaduras sin hacer uso de sustancias que 

puedan perjudicar el esmalte del diente. Orifica
ciones v erapa tes por procedimientos muy moder
nos.—Su gabinete, Sierpe Baja, núm. 94, piso l.°, 
junto al esfé del León.—Nota: Se componen toda 
dase de dentaduras por desperfectas que. estén, y 
se garantizan dichos trabajos.

#  ¥  & Se ^ace VfirioSf muebles y
efectos en la calle de ¡s. Agus

tín, núm. 5

CONVIENE VERLO
e! extenso surtido ao eluaticotines, drajs, tupelina, 
satenes, tricot, gergas y castores negros que, pro- 
oedentes do Sedan se han recibido para trajes de 
caballero en La Sultana.—Corbatas, cuellos, puños, 
bastones y lo perfumería de Aakinson.

LIBRERIA MADRILEÑA$ £ £
nada: En este establecimiento se ha recibido un 
abundante surtido de escribanías y cuantos efectos 
de escritorios puedan desearse. También se hallan á 
la venta formulario.? impresos para uso de los Mu
nicipios, como filiaciones de quintos, estados de 
conso de niños, estados de cuentas, resúmenes de 
presupuestos, relaciones de los mismos etc., etc., 
Tratados de administración provincial judicial y 
municipal. Completos surtidos de menaje y libros 
par«, escuela:

Precios no conocidos. Se admiten encargos de to 
das clases correspondientes al ramo de imprentas y 
librería.

NUEVAS MAQUINAS^* Xmo*
adelantos ¡[DESDE 8 DUROS!! 25 por 100 maa 
barato que ninguna casa: venta á plazos desde 10 
rs, semanales, descuento de .90 por 100 al contado, 
garantía ilimitada, camas y cunas de hierro, bronca 
y madera, de todas clases efectos deviaje y muebles- 
alemanes. Bazar inglés, Mendez Nuñez, 26,=G ra- 
nada.

»■ ANTONIO BLANCO c£ ,tnw :
mente autorizado, ofrece sus servicios en los ramos 
de Higienes, Terapéutica y Prótesis dentaría, Par< 
ticipa á sus amigos y favorecedores, qUe dedicado 
á las operaciones de la boca, ofrece limpiar la mis
ma; extraer raigones; calmar el dolor de muelas en 
pocos minutos; saear con facilidad sin usar llave 
inglesa los que no puedan conservarse por medio 
delempagtamiento etc. Pone á disposición del pú
blico el elixir de limpieza, el cual tiene la propie
dad, de blanquear la dentadura y fortificar Isa en
cías. Al nivel de los últimos adelantos, construye 
desde un disente hasta dentadura completa doble 
sistema, último pa«o que hasta el dia se há dado 
en este arte.

K1 público granadino irá juzgando mi* operacio
nes artísticas y quirúlgicas.—Su gabinete, Reyes 
Católicos 8.—2.°

M AQ U IN AS P A R A  CO SER
LEGÍTIMAS AMERICANAS.

La suave y si1 endosa doméstica de Nueva - Tori,
La más perfecta conocida en el mundo.—Id. Re- 

mingfcondel gran annero americano W . y  Wilson, 
de id.—De Elias Howe, de id.—Chas Raymond, de 
id.—La favorita de las damas. Precio, desde 150 rea
les en adelante; de venta por Francisco Iglesias, 
Mendez Nuñez, 36, frente á la Ville de París.—Cons
te, que solo en esta casa se encuentran estas legíti
mas máquinas americani,sí para coser.

M éndez Nuñez 3 0 ,  G ran ad a .

H EG R O Sv
Son inmejorables los de los cachemires, merinos, tá- 
mesis, ü/muses, peños -le verano paramanteos de sa
cerdote, lanilla vuela de 8|4 para mantos de luto, 
velos de religiosa y otros que se han recibido en La 
Sultana.—Cachemir toda iana, 5¡4 ancho, á 7 y 1¡2 
reales.

T o Depósito de Ataúdes de D. José Mo-
l id  OlUCUdU rá. Robles. Sau Jerónimo 3.

Cochera. Darán razón, Acera de Darro núm. 34.

Grande almoneda
Postigo deausentarse sus dueños, 

núm. 4.

y
por

San Agustín,

B A Z A R  D E '  © M E N T E -
fael López Mora! .—Entrada Libre.—47, Zacatín 47. 
—Precio fijo.— Granada.—Bu esto nuevo bazar se 
acaban de recibir todas las novedades procedentes 
de París, Lóndres, V-.ena, y Berlín. Inmenso surti
do en lámparas, arañas, globos y quiüqués de todas 
clases. En cristal de Bohemia, hay un completo 
surtido en floreros, juegos de tocador y de labavo, 
en todos gustos y precios. Gran colección en peta
cas, carteras, tarjeteros, portamonedas y artículos 
de viaje. Surtido completo de bronces, en candela
bros de mesa y pared, centros, escribanías, cenice
ros palmatorias, espejos de tocador, pisa papeles, 
timbres y otra infinidad de objetos. Bonito surtido 
en álbum para retratos, neceser paia señoras y ca
bañeros. Variado surtido en bisutería, como cade
nas, imperdibles, pulseras, pendientes, sortijas y 
medios aderezos, peinas, y adornos para cabezas. 
Completa colección de perfumería, deade las clases 
más económicas, hasta lo más selecto que se cono
ce, recomendando el elixir, pasta y polvos dentrí- 
ficos de los RR. PP. Benedictinos.—Unico y exclu
sivo depósito en Granad», 47, Zacatín, 47, Granada.

1! i f  l l E i p i m ?  P0R EL PROPIO COSECHE- 
l i l L U r j t  EiliíltjTO. En el antiguo y acreditado 
establecimiento de F e lip e  Nieve, situado en la ca
lle de Recogidas, núm. 1, se reciben quincenalmen
te grandes remeses de vino, en botas preparadas al 
feeto, de las bodegas que el dusño del despacho po
see en Valdepeñas, y cuyas especiales condiciones 
le hacen superiores á cuantos con el mismo nom
bro se venden en esta capital.—Precios, de 3 0  á 
4W> reales arrol», y 9  rs. cuartilla.

f  El dueño del acreditado
establecimiento de ela

boración de dulces, refresco« de la salud, calle del 
Moral, núm. 9, ofrece ú todas las personas de supe
rior gusto, ias ricas frutas de todas clases en almí
bares, las superiores yemas tscarchadas y encara- 
meladas, el buen dátil, nueces, uvas y avellanas, 
todo encarsraelado, la buena carne de membrillo y 
los inmejorables roscos. Si el público desea aprobar 
esta verdad, que se pase por dicho establecimiento. 
Se hacen pedidos al contado para teda Espsña.

ANTONIO MOLINA. ££*%$*£
treria que, durante mucho tiempo, ha venido repre
sentando y dirigiendo la de D. Pedro Barandiartn 
aq. e. p d.), se ha establecido por su cuenta en la 
)&Ue de le Alhóndiga, núm. 19, donde tiene el gus
to de ofrecer ai ilustrado público de Granada sus 
servicios, »¿virtiendo, que ha montado su estable
cimiento ¿ la altura de los más importantes de su 
índole, pf.ra lo cual, entre otras mejoras, se ha pro
visto de un escalente maestro cortador de París.

LU SULTANA.
Este acreditado establecimiento, tan conocido por 
los ricos y variados surtidos que todas las tem
poradas presunta, ha recibí!o para la Semana 
Sonta un extensísimo surtido en selectos gros de 
Lyon, hasta de 17 reales, rasos en todas clases, lisos 
y labrados, rasimires, raso otomano, lastin, satiu y 
otros; magníficos terciopelos negros en liso y labra
dos, granadinas para mantos, lisas y de dibujo, ve
los de tul, blonda y encaje, mantillas de blonda, 
velos toballa, y de forma de novedad en legítima 
blonda española; prociosos abanicos de nacar y m ar
fil; devocionarios, quitasoles y otra infinidad de ar
tículos del mejor gusto. Para muestras y encargos, 
dirigirte á Miguel López y Hermano.

PARBKSUS Ó GUARDAPOLVO
para entretiempo.—Las grandes compras que he
mos hecho de géneros ingleses expresamente para 
la prenda que anunciamos, ha hecho que sin vacilar 
confeccione esta casa una escala completa en tama
ños y colores.—Estas prendas, tan cómodas como 
elegantes, han sido cortadas al modelo del último 
figurín, dirigidas por nuestros primeros maestros y 
confeccionadas con la mejor perfección y esmero co
mo en eí lo requieren.—Todo el que necesito g u ar
dapolvos, y antes de mandarlo hacer, que pase por 
esta casa, donde encontrará con seguridad su capri
cho, su tamaño y su conveniencia en loe precios que 
son fijos é inalterables.—Guardapolvos género ca 
talán, á 114 rs.—Id. id. inglés, muy ricos, á 200.— 
Id. punto id. id. á 260.—Todos con magníficos y 
elegantísimos forros.- Tambieu hemes recibido ei 
snrtido de los elegantes trajecitoa para niños en las 
edades de 3 4, 5, 6 7, 8, 9 y 10 años, como son en 
m&rineritoá y otras formas’ ae gran gasto.—Gran 
sastrería de moda ó gran bazar de An oaio Marín, 
plaza de Bibar -ambla, 20, contiguo á la tienda de 
quincalla La Perla.

TWr r  T í f tS T / l  ^ on Pr0L' t3tud, perfección y eco- 
l u w  . J i a  4 A ,  nornia, se confeccionan los traba - 
Ies que se le eacoaienden. Monterería, 11.

»■ J®SÉ FERNANDEZ,
bu gabinete á todas las personas que quieran ha
cer ato de sus conocimientos en el arte dental.— 
Orificaciones y empastes por todos los sistemas co
nocidos hasta el dia. Limpieza de boca sin hacer uso 
de sustancias que puedan perjudicar el esmalte del 
dier-.te.—Extracciones de dientes, muelas ó raicea, 
sin causar dolor por medio de la anestesia.—Cons
trucción de dentaduras hasta un solo diente, sobre 
bases de oro, platino ó cauchout, sin muelles ni 
resortes.—Su gabinete, plaza del Ayuntamiento so
bre la peluquín de Soler; la entrada, por la calle 
de Mariana Pineda, núm. 13, piso 2."

OriOTA D£ FAEMACIA W L
Ldo. D. Joi-é Molinero, Mesones, 102.—Depósito 
general de específicos nacionales y extranjeros, 
aguas minerales, artículos de cristal, goma y cau- 
chú, aparatos ortopédicos, fabricación de pastas y 
pastillas medicinales, corno especialidades de la ca
sa, recomen .ando purticu'armenfce los profesores 
médicos las platillas y licor do brea, jarabea de qui
na ferruginoso, de yoduro de hierro inalterable, da 
la cortesa verde de la nuez, de hojas de nogal y de 
hojas de nogal coa bromuro de potasio.—Grandes 
existencias de azufre eu flor y refinado para los vi
ñedos.

GRAN FOTOGRAFIA UNIVERSAL
BE

CAMINO,
fotógrafo de Cámara de S.M.

Con primeros premios do varias Exposiciones poi 
la perfección de sus fotografías.

M edalla de ©ro en la de 1 8 8 3 .
Plaza del Carmen, frente al Ayuntamiento.

Nueva galería construido, en el tercer piso de casa 
de nueva pianta, con arreglo á los más nuevos ade
lantos y con cuantas comodidades son á desear.^

En '» misma se ejecutan toda clase da trabajos á 
la ma^or perfección.

Retratos instantáneos para niños.
Ampliaciones hasta tamaño natural.
Exposición permanente en el rortal de entrada á 

dicha casa, para que el público pueda juzgar loa 
trabajos.

Horas de despacho y trabajo, todos los dias, da 
ocho de la mañana á cinco da la tarde, aunque llueva.

Plaza del Carmen, frente al Ayuntamiento.

ESQUELAS DE ENTIERRO Y
funeral.— Se hacen en la imprenta de El Defensob 
de Granada, con prontitud y economía.—Se reci
ben encargos á todas horas del dia y de la noche.
í !  • . . . .  -- JI-.. ¡ i

Imppjskta dk El D-fknsor db Granaba.


